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VISTO:
La Convocatoria 2026 del Programa Universitario de Extensión y Desarrollo Económico y Social
(PUEDES), que fuera instituido por Resolución HCD N° 672/2023;

Y CONSIDERANDO:
Que la referida convocatoria fue dispuesta por RD-2025-1976-E-UNC-DEC#FCE, RD-2025-1999-E-
UNC-DEC#FCE y RD-2026-238-E-UNC-DEC#FCE, en la cual se presentaron seis (6) proyectos;
Que el Ente Evaluador de Extensión, designado por Resolución HCD N° 130/2026, ha elevado el
dictamen de evaluación con el orden de mérito propuesto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 de
la Resolución HCD N° 672/2023;
Que el dictamen mencionado ha sido elevado, en orden 21, por la Secretaría de Extensión;
Que en orden 25 de las actuaciones ha intervenido la Secretaría de Administración, consignando
disponibilidad presupuestaria; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el orden de mérito de la Convocatoria 2026 del Programa Universitario de Extensión y
Desarrollo Económico y Social (PUEDES), cuya acta se incorpora como anexo y forma parte de la
presente.

Art. 2º.- Otorgar el financiamiento a cinco (5) proyectos del orden de mérito, por los cuales se asignarán
los siguientes recursos:

1 Consultorio FIC (Financiero, Impositivo y Contable) para el fortalecimiento de
emprendimientos de la economía popular (Anna Victoria Boetti, Pablo Rodríguez Saa) $650.000

2
Semillas de Progreso: Raíces y Frutos de Feriantes y Emprendedores. Fortalecimiento de

Emprendimientos Sociales mediante dispositivos de Extensión Universitaria (Mariano
Andrés Romero, Silvana Andrea Sattler)

$650.000

3 Inclusión digital humanista para adultos mayores. Edición 2026
(Evelin Mariel Rabbia, María Inés Stimolo) $500.000



4 Sumando puentes - 3ra Edición (María Valentina Ceballos Salas, Vanessa Noelia Toselli) $650.000

5

Diseño participativo e inclusión: Modelo de gestión integral para el emprendimiento
de la Fundación Uno en Más. Co-diseño para la inclusión: Fortalecimiento de un

emprendimiento de mermeladas en Santa Rosa. (Javier Alejandro Pierre - Carolina
Orchansky)

$650.000

El desembolso se realizará en dos cuotas:

Un 70% al inicio del proyecto.
El 30% restante se transferirá a los seis meses de iniciado cada proyecto, o cuando se haya
agotado el monto correspondiente al primer desembolso, lo que ocurra primero. Este segundo
pago estará condicionado a la presentación del informe de avance y la correspondiente rendición
de cuentas.

Art. 3º.- Comuníquese, notifíquese a las/os solicitantes, dese amplia difusión y archívese.





Programa Universitario de Extensión y Desarrollo Económico y Social (PUEDES) 


Ente Evaluador de Extensión. Facultad de Ciencias Económicas. 


Dictamen de Evaluación 


En la Ciudad de Córdoba, a los 23 días del mes de abril del año 2026, en cumplimiento de lo establecido por 
la RHCD 672/2023 y la RD 1976/2025 y sus modificatorias, se reúne el Ente Evaluador de Extensión, integrado 
por las/os docentes Lic. Santiago Buraschi (FCE-UNC), Lic. María Cecilia Magnano (FCE-UNC), Esp. Jésica Malik 
De Tchara (FCE-UNC), Lic. Pablo Ariel Natta (FCC-UNC) y Mgtr. Liliana Valentina Pereyra (FFyH-UNC), 
designadas/os por RHCD_FCE Nº FCE 130/2026 como integrantes de este Ente, según lo dispuesto por la 
Ordenanza HCD No 4/2021 (TO). 


Convoca al Ente la evaluación de las 6 (seis) propuestas presentadas a la tercera convocatoria al Programa 
Universitario de Extensión y Desarrollo Económico y Social (PUEDES), creado por  RHCD 672/2023. La 
mencionada convocatoria fue aprobada por RD 1976/2025 y sus modificatorias RD 1999/2025 y 238/2026, 
la recepción de proyectos estuvo vigente entre el 16 de febrero y el 06 de abril de 2026.  


De acuerdo a lo previsto, el proceso de evaluación dio inicio con el desarrollo de una primera reunión el día 
10 de abril de 2026. Durante el encuentro se estableció la modalidad de trabajo, el calendario de reuniones 
y, luego de analizar las bases de la Convocatoria, se establecieron los criterios generales de evaluación, en 
base a lo dispuesto en el Anexo I de la RHCD 672/2023. 


La Secretaría de Extensión de la FCE realizó el control formal de la documentación presentada, solicitando a 
las/os postulantes la corrección o reemplazo en los casos necesarios. Con posterioridad, quienes integran el 
Ente Evaluador realizaron el análisis general de todos los proyectos. En sucesivas reuniones se fueron 
discutiendo las valoraciones que fueron asignadas a cada proyecto por cada integrante del Ente, con las 
consideraciones correspondientes de cada caso.  El proceso de asignación de puntajes se consideró completo 
cuando se encontraron los acuerdos sobre las puntuaciones entre todos los/as evaluadores/as. En la última 
reunión se elaboró el presente dictamen.  


El siguiente cuadro muestra los resultados finales de la evaluación de cada proyecto, obrando así como Orden 
de Mérito de la Convocatoria: 


Proyectos  Pts. 


1 
Consultorio FIC (Financiero, Impositivo y Contable) para el fortalecimiento de 
emprendimientos de la economía popular (Boetti, Rodriguez Saa) 86,00 


2 
Semillas de Progreso: Raíces y Frutos de Feriantes y Emprendedores. 
Fortalecimiento de Emprendimientos Sociales mediante dispositivos de Extensión 
Universitaria (Romero-Sattler) 


84,25 


3 Inclusión digital humanista para adultos mayores. Edición 2026 (Rabbia, Stímolo) 67,33 


4 Sumando puentes (3ra Edición) 64,75 


5 
Diseño participativo e inclusión: Modelo de gestión integral para el emprendimiento 
de la Fundación Uno en Más. Co-diseño para la inclusión: Fortalecimiento de un 
emprendimiento de mermeladas en Santa Rosa. (Pierre- Orchansky) 


64,00 


6 Finanzas para la vida profesional y laboral (Bravino, Rojo) 60,00 
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De acuerdo a los resultados alcanzados, se encuentran aprobadas todas las propuestas presentadas, lo que 
significa que, en opinión de este Ente, estos proyectos están en condiciones de ser ejecutados, ya que de 
acuerdo a lo establecido por el Art. 12º del Reglamento del programa, para resultar aprobado, un proyecto 
deberá obtener al menos sesenta (60) puntos sobre un máximo de cien (100) puntos. 


Por lo expuesto y con el acuerdo de todos/as los/as integrantes del Ente Evaluador, se da por finalizado este 
acto.                                 


      


      


 


 


      Santiago Buraschi           Cecilia Magnano         Jésica Malik de Tchara      Liliana Pereyra       Pablo Natta 
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